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las condiciones impuestas y de las dispoSiciones en vigor que
le sean aplicables, así como la· superficIe ocupada. en .,- terrenos
de dominio publico.

5.& Se concede esta autotízaciópdejando a salv'oeldérecho
de propiedad y sin perjuicio de, tercero, quectando:obligado-el
concesionario a demoler o modificar pOrau parte las, obras,
cuando la Administración lo ordene por interés general," sin
derecho a indemnización alguna.. ',' , ',,', '" , ' .

6. lIo El Ayuntamiento concesioIljU'ío será responsable de 'cuan
tos dafios puedan ocasionarse a ,mteresespúbliCQS'o,' privados,
como consecuencia de las obras autorizadas,', quedando obligado
a su indemnización.

7.& Se concede autor1zaciónparala ocupaciónde:los:terrenos
de domtn1o público necesarios para, las.obras.J.mcuanto a
las servidumbres legales.,' serán -decr,etactas, en, sU'.,CJlSQ.:por
la autoridad competente, una vez publtcada l~ autqrización.

8.& El,concesionario no podrá destinar los terrenos de>(1omi':
roo públ100 ocupados a fin distinto :deleoncedido;'.DOPudiendo
construir edificaciones sin la expresa Ilutor~éión del Ministéri()
de Obras Públicas. quedando terminantemente' prohibida la'CO~
trucción de víviendas.Tampo-co, pOdrá ceder o perttluta.r aquel1ó$
terrenoa sin la previa aprobación del' expeclientecorre,spondieIlte
por el Ministerio de Obras Públicas;

9.a QUeda sujeta. esta autorizaCión ,lIJ. cumpliin1ento'de las
diSposieiones vigentes o que se. dicten en, lasueesivorelativas
a ,la industria nacional, contrato f aeeidentes~elttal?ajo' y
demás de carácter social. administratIvo ofiSeal.

lO. Queda, prohibido el estable-cimiénto,dentrodel eaucede
escombros. acoplas. medios aUXiliares yen general:c1ecua;lquier
elemento que pUdiera representar un 01:>5táeuloal libre curso
de las aguas, siendo responsable'el "AyUntamiento'concesionario
de los males que pudieran seguirse, por'estacausaconmotivo
de las obras, y de su cuenta los trabajofique la Admin1s~ra;elón
ordene re'allzar paramant;ener la capacidad de desagtie' de)
cauce en el tramo afectado por dichas obras.

11. El Ayuntamiento cOncesionario queda obUga.do-acumpli)".
tanto durante el período de co-nsti'ucción como en elde,explota
ción, las dlsposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para laeonser-
vación de las especies, ,', ' "" ' ,_

12. El Ayuntamiento concesionario, coru:¡ervaralas ,obrasen
perfecto estado y procederá. sistemáticamente, a la ,'linlpieza del
cauce cubierto para mantener su' capacidad de desagüe' y evitar
encharcamientos.

13. Esta autorización no faclllta por si sola paratjecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras, ocarninos. por
lo que el Ayuntamiento concesi0!la!'iohabrádeobten:er lanecesaM
ria autorización de los Organismos competentes ene:arga,dos' ,de
su poUciay explotación.' Tampoco: -[acuIta, Para tealizarninguna
clase de vertido de aguas residuales en el rj'o Ego;

14. La Administración se, reserva 1~ f~:u::ultád,'de,.,Te-v6car
esta autorización cuando lo estimeconvenJente por' motivos de
interés público, sin derecho a ninguna indemnización a favor
del Ayuntamiento concesionario.

15. Caducará- esta autorización por inculn-plimiento,qe' cualM
quiera de estas condiciones yen, losca,sos prevístosen las
disposiciones vigentes. declarándose la ·caducidad según:lostrá
miíes sefialados en la Ley y Reglamento~· ObrasPúb,licas. .

Lo que se hace público en cumplimiento de lasdisposl..ciones
vigentes.

Madrid, 28 de diciembre de 1970.-El J;lirector .genera,l, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbil:rt,ondo.

BESOLUCION de la DirecctOn General, d,e. Obras
Hi4ráulicasPDr laque se hace publica la>a1-ltoriZa~
ctón concedida al Ayuntamiento deEibcir(Guipitz~

coa) para ejecutar· aUras.qe cubrimientodc, untrO/
mo del rfa Ego en la PQblación de'C1,qttelnombre,
con obieto de prolongarla ca.Ue. de O'Donnell.

El señor Alcalde--Presidente· del Ayuntamiento de, Javilla· qe
Eibar (~uipUzeoa) ha solicitado autorizacíónparaejecutar obras
de cubruniento de un tramo del río Ego, situado en 'Pl·olongaciÓl).
de la calle de O'Donnell. en .lapobla!;ión de Muelnombre,
con objeto de prolongar la calle citada,· y. este Ministel'io ·ha
resUelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Eipar (Guipúzco-a} })RICa eje
cutar obras de cubrimiento de un tramo ;del rioEgo, situado
en prolongación de la callerte O'DonneU, en lli población 'de
aquel nombre. con objeto de prolongar lacálle citada cpnsuje-
ción a las siguientes condiciones: .

1." Las obras se ajustarán al proyecto qUe sirvió de base
al expediente, suscrito en San Sebasti{:m en ,oc'tübréde 1968
por el Irtgeniero de Caminos don Fernando·. Ruiz Feliü,··· visadú
por el Colegio correspondiente, con un presupuestode<{>je¡::ución
material de 1.428.539 pesetns, en cualltono resulte.n1octiticado
por las presentes autorizac1on y condicIOnes..·L,asmpdificaclOfles
de dt:talle que se pretenda introducir podrán ser ordenadas o
autorIzadas po!' la Comisaria de Aguas <del Norteqe:" Espafia,
siempre Que tIendan al perfeccionamiento'del pro~ectoyno
se alteren las característi\:RS esenciales de la ,autoriZación,lo
cual implicarla la tramItación de nuevoexpe«iente.. .... . ....

2,30 -',Las obras (leberan comenzaren' el plazo de un mes
ytetminar en .el de ,s~ls meses.cOIltados a partir de la fecha
de.·,publicación de ij¡.autQr:ización en el «Boletín Oficial del Es
tado».

3.15 J.ifui~mbocadurasdeentradaysalida de la zona cu1Jio;:rta
sedispolldrRu consusnnpojitas en forma de que ofrezcan el
@inimQobstaculo a la circulaci6n de avenidas oJatastrüficas.
En:.·la.splera .existt;!nte:se diSpondrán mechinales ·para evitar
las subpJ:'esiones. y se repararli de acuerdo con lo que ordene
la ,Comisaria de Aguas del·Norte de Espafla.

4.6 La inspeccíón yvigUancia de las obras estarán a cürgo
de la :comisaria de Aguas del NortédeEspafia,Y S'lS gastos,
con aJ;'reglo a las disposiciones que'·les sean aplicables en cada
momento, y en especial al Decreto, núlnero 140/1960, de 4 de
febrero:~~:ánde cuanta delooncesiona-ri(), el cual viene obEgado
a .ctar'euenta a la .expresada pomísaria· de A~uasdel ,)ri~e~pio
yJindelo$ trabaJos;asi como de cuantas incidencias ocurran
durante la ···explotación·,y conservación .de·· aquéllas. Terminad.os
los traba.jos, se procederá .8.1 reconoelmlentode las obras. levan
tándose :actaen·la Que conste el ewnplimiento de las condiciones

•.imPuest-aaY de las disposiciones en 'vigor qUe le sean aplicables,
as! com.o?8.superficie ocupa.daenterreIlos de domini{) público.

5.a ,',~,eoIlcede estaautorizac16ndejando a salv() el derecho
tie .p1"Qpledap .'y sin, perjujcio de' terp~Q"quedando obligado el
'cPfiCe,!i:ionario a. de!P-oler·o. modüica.r-. por su parte las obras.
cuando, la Aclhiinistración lo ordene: por interés general, sin
derecllOa':indemnizaci-ón,alg®a,
··S."ElAyuntarnientoconcesionario,será responsable de cuan

toS di:\fiOs: puedan. ocasionarse a intereses publicas o. privadosCOmo consecuencia .de las obras autOt'izadas. quedando oblIgado
,a su incieInnización.

,7.t",~concede autorizaciÓli para la ocupación de los terrenos
dedotni1Jio .público necesarios Para ·las .obras. En cuanto a

> las serv.idumbr~ legales; podrán ser decretadas por la autoridad
Cl)m:pe~ente,una.vezpub}icadala autorizaCIón.

8.&. ,El concesionario •... no podra·. de$tinar los terrenos de d(}o
Illiniop-Q:bliooocupados:a findistintod~l concedido, no pudiendo
constrUirse '. edIficaciones sin 'la e~presa autorización del Minis
teriod~' :Obr~ públicas. quedando terminantemente prohibi
-da. 1a: 'construcción' de viviendas; .. Tampocopodrá ceder o per~
inutar;Rqllellos terreno,ssin la previa aprobación del exped~ente

corresp<J-ndlentepor. el.Ministerio de"ObrasPúblicas.
9,& .• :,Queda sUjeta.esta<autoriZaci6n. al cumplimiento de las

disPosiciones.' vigentes··o· que .se· .dicten en ·10 sucesivo relativas
á'laindustria nacional conttatoyaccidentes del trabajo y demás
de'caractersoclal, ,administrativo. o fiscal.

10~:'Queda proh~bidoel:establecinüentodentro del cauce de
escomoras, 'acopios, mediOs auxiliares y en general de cualquier
elementoque.pudiera .representar·. un'· obstaculo al libre curso
de, las 'aguas. slendoresponsabie el Ayuntamiento concesiona!io
de 10$ males que pUdieran seguirse por esta CaUsa can motIvo
de las 9bra.<; y de su .·cuenta los •trabajos que la Administración
ordene realizar para mantenerlá ,capacidad de desagüe del
cauce ~n el. tr¡;¡mo arec~do por. d.ichas obras.

11.'·.<1';1 Ayunt.amlento concesionario ,queda obligado a cumplir,
tanto durante el período de construeción como en el de explota
ción, 'lasdi¡;pooíciones de 'la Ley· de Pesca Fluvial para la conser
vación'de las especies.

12.,~1_ :Ayuntamiento. doncesionaxio conservará. las obras en
pérfe-cto,e~tadpy procederá sistemáticamente a la limpieza del
cauce culJierto. para,.mantenersu capacidad de desagüe y evitar
encharcamientos.

13.: ,Esta autOrización no fa,cUltá por sí solapara ejecutar
obras, en.zona dese.rvjdumbre de'carreteras o caminos. por
laque elA;yuntalniento concesionario ,habrá de obtener la necesa
ria.·· autorización .de· .• los. Organismpa ~mpetentes encargados de
supoliciay explotaci6n..Tampoco facUlta para.reaUzar ninguna
clase de:vertido~e~uasresidualeSen el do Ego.

14: ,La Adrninistración ,se reserva la facultad de revocar
es.ta'. autorización cuando lo considere conveniente por motivo
deintel'és publico, sin derecho a ninguna indemnización a favor
del Ay'U-Iltamiento concesionatio.

15; . ,Caducará esta autorización .por incumplimiento de cual·
quiera . (:le "estas- condiciones yen los. casos previstos en las
disposicton,es·.vi~entes;·declara,ndose la· caducidad según los trá
mites seflalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público' en cumplimiento de las. disposiciones
vigentes.

Madrlq,2,8 de. d~Ciembrede 19~d.-El.Director general, por
delegación. el Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

RESOL,VCION de la. l)irecciónGeneral de Obras
Hidrri,t.licaspor la que se hace: publica la ccncesion
olorqadaa .d01i Jose Ostos Ostos. y hermanos para
aproveel1ar. a~!uasdez río G-eníl, en término 1iwni
<:iral de Ecija (SeViUa),Con destino al riego de
una finca de su propiedad.

IJon Jo~ Ostos Ostas ha solicitado autorización para apro
veChar .aguas .del rio Genil, ,en· térItl:ino municipal de Ecija (Se
villá), cón. destino a.rie-gos, y este Ministerio ha resuelto:
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Conceder a don José, don Jesús, dófiá.:oa1ores, don Plácido,
don Manuel, doña 'Matia .del" Va,l1e',y -(ion. Pabló ostos Ostos
y a doña Dolores Ostos Martín autorización para derivar un
cRudalcontinuo del río GenUde 114, litros/segundo corres~n
diente, a una' dotación unitariadeO;8litros/segundo''y .l).ectarea
con destino al riego' de 143,2187 hectáreas de la fmca de su
propiedad denominada «La SuerteBB.j,a»; situada, en término
municipal de Ecíja <sevilla), con sujeción a las siguientes con-:
dlciones:

La' Las obras se ajustarán alproyectQ que ha servido de
base a la concesión y' qué, poresta.reSQlución se aprueba. ,La
Comisaria de Aguas del Guadalquivirpodl'á autonzar pequeüas
variaciones que tiendan al perfilccícmamiento del proyecto y
que no, irrJ.pliquen modificaciones.eIlla esencia de la coneesioD.

2.8 Las obras ernpezarán en e:l plaz.oge tres meses, contado
a 1lartir de la feCha de publicación 'de la:coIlcesión en el «Bo
letm .Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses. a partir . de'la .. misma '. fe'qha. La puesta·' en
riego total deberá efectuarse e¡;l el 'plazo., 'de un año desde la
terminación.

3;& La.Atlininistración.· norespo:nd~·.. delcáudal que se con
cede..ElServicio podrá' exigir. del·,concesiona.:ri-q la' adecuación
de la' potencia de elevación al caudal.oon~inuo .' qu~ se c.Ql':lcede
o la. instalación de un dispositivo ,que permita la reguHtcíÓn
o control' del .agua utilizada, .. previa .prcs:cntllciÓn .elel proyecto
correspondiente. La Comisaria" de' Aguas del. Gqfl.dalquhdr ..' com
probará especialmente Que .el volumen.u~Vizado.P0r.el·concesio
nario .noexceda.· en ningún C&sq del ,que, Be ,autoriza. sin' que
anualmente pued.a ser .superlor a los.aoo,Ometroscü9iCOS por
hectárea realInente regada y afi().

4;& La1nspeeCión· yvigilaIlcia . de: IftS.· obril,s e instalaciones,
tanto durante la oonstrilceióncomo ..en .el períOdo de. explotacíón
del aprovechamiento, quedarán a cargo de' la COmisaría de
Aguas delGuadalquivir; siendo de cuenta del concesionario las
remuneracione$ y gastos que .por·' di$o;:;c()llceptos·se originen,
con arreglo a .las disposiciones· Vigentes; ·.• debiendo dill"se cuenta
a dicho Organismo del principio ,de los trabajos, Una veztermi·
nadas y previo aviso del concesionario. se procedera a su recono
cimiento por elComisiU'lo Jefe o Ingellieroen quien delegue,
levantándose acta en laque conste< el- Cumplimiento de estas
condiciones•.'sin que pueda comenzar la. explotación antes de
aprobar 'esta acta la Dirección Generál. ", ..' '

5.8 se concede la ocupaci6n, de 'los. terrenos de dominIO pu~
bUco" necesarios para las obras; Lapservidumbres legales ,-erún
decretadas,ensu caso, por laautor1dad "competente.

6.& .El agua que seooncede· queda adscrita a la tierra .que
dando prohibido su enajenaci6n, cesión "arriendo; con indepen
dencia de aquélla.

7.&.·.:r.,a Adminiatraci6n se reservá,el ..derecho de toroarde
la concesión los volúmenes· de agua .que ,sean necesarios 'para
toda clase'·de obras públicas en la forma'que estime conveniente,
pero sin perjudic~ las obras de aquélla:

8.& Esta concesión se otorgap<n"' unperioc!ó de noventa.
y nueve afias. contado a partir delafecha.·de: ¡evantamiento
del acta. de reconocimiento final;' sin: perjuiCio de UlrOOl'O y
salvo el derecho <de pI'opiedad.con la obligación .de eJ~cutar
las obras necesarias para conservar' o· sustituir ····las 'servidtml:bres
existentes.

9~& Esta concesión se entenderá otorgada 'como provIsional
y a título precario para los riegos del períodocomprelldído
entre elIde julio y 30 de septiembre,pudiendo.enconsecuen-eitl,
ser reducido O- suprimido en su totalidtut elci\udal -en ese r>erloc!o,
lo cual secomuliicara enrnamento'oportuno p()r'.lileomisaria
de Aguas del. Guadalquivir al Alcalde de'J!:cIJa; para la publica
ción del correspondiente edicto para c:onocimientode .los re
gantes.

lO. Esta concesión '.' queda sujeta, aL. pago del canon qué en
eua.lquier momento pueda establecerse· por el -Ministerio de Obras
Publicas. con motivo de las obras de,regQlación de la corriente
del río-'realizadas por el Estado.

U.. ' Cuando los terrenos que .se ..·pretén'den regar· queden do
rninados·.en su .dia por algún canal·.construido·.POT el Estado.
quedará, caducada esta .concesión, .J)8$aDdo·a .integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quectan90,sujetos a las nuevas
normas econ6rnico-administrativas Que se dicten con carácter
generaL

12. Queda sujeta esta. concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria 'm\<llonat contrato y
accIdentes" del .. trabajo y deinásde. carácter social.

13. El concesionario.queda ,obligaqo.·.a cumplir, ~anto en la
construccIón como en 1& explotación, las ...• disposich)l1es. de la
Ley de Pesca Fluvial para cOnservación. de .-las .especies.

14. El depósito constituido. quedará e:oIDO ,fíanza·.a responder
del cumplimiento de estas condiciones'y, sera. devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimtcnto: final de las obr-as.

15. Caducará esta coneeSión·. Por. ill:cumpUm-ien~. de estas
condiciqnes y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla según. los tráfil.1tesseñ~ladQs. en ·la Ley
y Reglamento de Obras PtíblícM

. Lo que se hace público. en .cumplimiento de las disposiciones
VIgentes.

Madrid; aode 'diciernbre "'de 1970.~E:IDirector~eneralpor
delegación, el COmisario central de Aguas, Ro Urblstondo.

RESOLUC¡Ot1aela"Dirección Gen.erql de Obras
HidráuUeG$ '¡)(}rUt' qut; se co1t.cedeadon José 'An
ares ,Torrent Gttf:tspun,'aprovechamiento de aguas
del río ,lJnpría. e!i: ténnino8. municipales de Valdesaa
y Caspueiías,(Gug.dalajara),denominadQ «Molino de
Abajo» o· «Central'la l1J,maeu-lada».

Don José And~és Túrrent.QullSp~,S~licit.a.dolaconcesión
de un aprovechaniientio· de ·flgu~;delrío.·.Ungria.en.térl11inos
municipales d~. valdesazy:Caspueñf!.$,·(GuadaJajara).··con .des
tino. a una piscifactoría,. y <estaprrección 'General ha resuelto:

Conceder 'a don ,José-André~, Tor:rent Guasp autorización para
derivar un"caudal'contlnuo delrio··Ungt1a de 600 litros/segundo.
sin. cClIlsumq. el). la. rrul.I'gen."d~echay:en, tér.m1no municipal
de .·Ga;spueitas (q:uádalajaraJ,:,utillzando.las antiguas insta1aciÜ'"
nes del apl'(wec,h¡lmiel1t()l:t1dustrial'coIlQcldo como:cMolino de
Abajo» o «qenttallt¡ lrurtllcll1S.4a»,:;con· destino a laplsc1faetoria
asítuaren la ',finca, cie:su:,propiedaddenominada «Loa Tres
Molinos», .entérmin,()rnu~ieiPJl1,de C8.8pueñas (Guadalajara),
con sUjeción a la~rs-iguíente$'coJ1dic:iones:

1.& Las obras se ajusta.ráIl':a1"proy,e~to:quehaserv1dOde
base a la ·concesióll y qUé·:por 'esta-Resolución se aprueba,
del qU'e corresponde.ae~.ta.. 1;()lIla:'u.n' presupuesto de,ejecución
material de 6&902.$5 peseta.s;;LaComisaria .de Aguas del 'rajo
podrá·auto~izar'p~ueií:as,varIaciones que'tiendail al perfecciona-
miento .del. proyectó X 'que 'IllJ' '.. imp1i9uenmodi!icaciones en la
esencia de la concesión. . ..•...........".'.'.;

2~~ .LMóbras empezar,án en:el,pla.zbde tres meses. contado
apa.r~irdela'feehadepubl1ca,cián 'de la concesian en el «Bole
tín.' Oficial de.l :Estad.O», 'y'qeber'án quedar' terminadas a los
dieeIocl1o,tnesese.; partir de larnlsma fecha. ..' '. .'. .

~.a .' :La Administr,aci(m:'UO, responde ·del caudal. qUe se .con,;,
cede; El serviciocornpr()ba.rá,~~ialmente que el volumen
utiUz-ado por el concesiónariopoexcege en ningún caso del
quese autoriZa... ' ,.: .'; . "

~)lLa.jnspecció~ y vigilancia,de,las'Obras:e 'inStalaciones.
tanto,durante ·.la. ,oo~trucción.. 'co.m..0, ,en el período de :e10~ción
delapt:ovecqa,miento'i queda,ári'aacargo' .... de la ca . de
Aguas elel Tajo, siendQde'·cllent8; del'concestonario las remune
raciones y gastos . que 'por dichos: ,conceptos se-originen, con
arn:gl9 l;l-··la:s. disposiciones'yig-e,ntes,"del:Uendo darse cuenta· a
dicho .Or~aniSl11o ,del·pri(.üpió:,.d.elos. trabajos, una. vez termina,..
dos y previo avisndelconcesionario,se procederáasu reca
nocimíentopor el Comisarrio Jefe o Ingeniero e-nquien ,delegue.
levantándo,ge' R,cta',en •la.•. que·!?ODSteel.cumplimiento de'.. estas
condicioues"sinque-pueda :collle11zat :laexplotaci6n antes de
apl'O})ar este acta laDirec-clónGeileral ..:..... "',

5.a Se coni::ed.e,la QCupació9 de los ter-renos de dominio pú~
bUco necesa;rióB'parlJ,.lasol>l'It.aLas' servidumbres legales serán
decretadas,en sll·..easo,.porla~,autoddad competente.

6.a El agua que Se :cop,ce<iequedaadscrita',a los USOs lndl';'

=~nd~~~t~aPJ'~~J~u,enaj,e~~l1' ... eesiónoarr1endo
7.a.LaAWnin~stra.ciQn'~~aelderecho-de tomar de

la. conces16n<.lQSv()olúmel1es,::de,agu&quesean~08para
toda. ~lasedeobras'::públicrur.enlatormaque est1me conveniente,
Pero.sinperJud1car las: o~l'asdeac¡uélla..',

,s.a. ••·Esta. .conce$iÓn ·~·,·.oporga por el plaZo que . dure la" pi&
cifaetoriay corno,máxtinopQJ:',:-setenta.y cincoafioa,contado'
a partir p..~la'fec.ha,Qe'levanta.miento;delacta de reconocí..
mi~ntoJinal .... sin . perJuicio ':de·tercero y salvo el derecho .de
propiedad; .pon . .la-ob¡ig8A)í6D':de. ejecutar las obras neoesarias
para conservar o su~tituítlas·~rvidumbresexistentes.

9.8 El co.ncesionárioco~vará.las,obr&sen,buen estado,
evitando la c.ont,a,m~n;l.Ci9l),';dl:!1'agulJ.-,··y será responsable de euan
tos daños puedanoc,asionar,se,&,.lntereses públicos o privados
ci~?i~ad%o:~~j~~~rirz~i:~:()br,as'q~e ~a~torizan,qUedando

10.. '. Esta.;: 't:;oncesi.ónqu~sttleta' al·· pago del canon . que .' en
cUalquíerm0m.eI)to pueda.establec.erse par el Miilisterio de. Obras
~b;lga:e:~~tb1~~e~~~t;"as1~:r~lación 'de1&COrriente

11. El concesionariotendrl1,en,.•cuenta. 10 diSpuesto en las
Ordene$,.tIlinjste-rü,d~s,de',4:i.deseptiembre' .. de .1959 .y 9. de oc
tubr-edel9f)2; sobrev~rt~doele:'agll&s en cauces públicos; evitará
la alteración t;l-e las ~aqtetfsth~as l1sieas Y bacteriológicas de
las aguas .aproveqnadasY .'. desiU"rollará la explotación' ~ modo
que no se ntQdifique:~nsiblelIlenteel régimen del da. .

12. Queda$uJetaest~:coJ:1cesión a las diá'Dosic1onesvigentes
o éruese' dlct~nen lo sutes1vorelativasa.la Industria nacional,
contrato y accidentes,dettra1>~oy deIl1.ás de carácter sociaL

13. El .. tOncesíonarloqueda,·obUgado .. & cumplir, tanto. en la
construccióncomo'en·la,e;:x,:plqt/il,ción. las disposiciones de la
Ley de :Pesca FlUvial para.co-n~rvación de las especies.

14.. El' depósito.' ~n$tituicJ:()quedaráC011lO' fianza .. a·· responder
delcum.pIinüenro.· de', estll.S'Cgnc;üc~ones 'y .·.será· devueltO después
de ser aproPildaeLactadereC:0I:i0cimiento final de las obras.

15. caducará, estaconce~ón:,por lncumpl1m.lento de estas
condíciones.y~n loscasospr~yistOsen las disposlctonesv1gentes.
declro:ándose,aql1~lla según los ,trámites., ~ña1ados en la Ley
y Reglamenta- de Obras Pública$,.·· ..•.

Lo que se hac:epiíbllcoen cU1l1plin1iento de las dispoSiciones
vigentes.

Madrid,3l de,dicie1Ilbrede.: -197Q.--EiD1reCtor g6:neraJ. por
delegación, el CoInJs\\tlo c",*1» de i\8Uas,R.Urblstondó.


